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DEPTO. CIENCIAS DE LA SALUD 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 

RESOLUCIÓN DDCS 088/2025 
Bahía Blanca, 5 de noviembre de 2025 

 

VISTO: 

 

El contenido de la Resolución CSU-854/23. Licenciatura en Obstetricia. Nuevo Plan de 

Estudio 2024. 

 

El contenido de la Resolución CSU 840/2019. Licenciatura en Obstetricia. Plan de Estudios 

2021. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La solicitud de reconocimiento de equivalencia de cursado de la estudiante Nahir Soledad 

Villarreal, DNI 43.177.097 y LU 144297, entre las asignaturas EMBARAZO DE RIESGO, Código 

20124 (Plan 2021) y CUIDADO PRENATAL, Código 20161 (Plan 2024) 

 

Que dicho Plan de Estudio contiene como equivalencia automática de asignaturas 

aprobadas entre el plan 2021 y el plan 2024 los espacios académicos EMBARAZO DE RIESGO, 

Código 20124 y CUIDADO PRENATAL, Código 20161; 

 

Que la comisión de Enseñanza ha dictaminado favorablemente en el otorgamiento de la 

equivalencia de la estudiante; 

 

Por ello: 

EL DIRECTOR DECANO “Ad Referéndum” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 

CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: Otorgar a la estudiante NAHIR SOLEDAD VILLARREAL, DNI 

43.177.097 y LU 144297 la equivalencia entre cursados de asignaturas según se detalla 

a continuación:  
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                                                                                            UNS 

Carrera: Licenciatura en Obstetricia Carrera: Licenciatura en Obstetricia  

Plan: 2021 Plan: 2024 

Código Asignatura de 

Origen 

Origen 

(CURSADA/APROBADA) 

Código Asignatura de 

Destino 
Resultado 

(OTORGAR/NO 

OTORGAR/OTORG

AR SUPEDITADO 

A:) 

20124  EMBARAZO DE 

RIESGO  

CURSADA 20161 CUIDADO 

PRENATAL 
OTORGAR 

 

ARTÍCULO 2º: Elévese a la Dirección de Gestión Administrativa Curricular de la Dirección General de 

Gestión Académica. 
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